
 

PROCESO DECLARATIVO 2018-530 

INFORME SECRETARIAL. - BOGOTA D.C., marzo ocho (08) de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, informándole 

que el proceso no se le ha podido continuar la audiencia del artículo 77 

del C.P.T.S.S., por cuanto se ofició al Juzgado 20 Laboral del Circuito de 

Bogotá sin que hubiere allegado respuesta. Dígnese proveer.  

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

Bogotá D.C., marzo ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y como quiera 

que obra oficio No. 712 del 25 de septiembre de 2019, radicado el mismo 

día ante el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá, como consta a folio 

77 del plenario, sin que se hubiere allegado las copias solicitadas que 

estaban a cargo de la parte demandante. 

 

Por lo anterior, en aras de garantizar la obtención de la prueba, se 

ordena oficiar por secretaria requiriendo al Juzgado 20 Laboral del Circuito 

de Bogotá para que dé cumplimiento al oficio No. 712 del 25 de 

septiembre de 2019, radicado ante ese Despacho, para tal efecto anexar 

nuevamente el citado oficio, para que, con destino a este Despacho, 

remita copia, contestación de la demanda, sentencias de primera y 

segunda instancia los audios correspondientes del proceso declarativo No. 

11001310502020140014700.  Se le otorga un término de ocho (8) días.  

 

Así mismo se requiere a la parte actora que si ya se decidió el recurso 

de apelación ante el tribunal, informe a este Despacho en qué fecha, cual 

fue la decisión y si tiene copia de las providencias deberá allegarlas, en el 

término de ocho (8) días siguientes a la notificación de esta providencia 

recordándole el deber de actuar con lealtad y colaboración con la 

administración de justicia 

 

En consecuencia, en aras de garantizar la celeridad del proceso, se 

dispone señalar como fecha para continuar la Audiencia obligatoria de 

Conciliación, decisión de excepciones previas, de saneamiento y de 

fijación de litigo el día VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LA HORA DE LAS DIEZ Y TREINTA (10:30) A.M., de conformidad con 

lo establecido por el Art. 77 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 11 de 

la Ley 1149 de 2007. 



 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
Juez 

A.A. 
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